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Relación de las licencias de uso de ar-1 

mas de caza expedidas, por este Go-1 
bierno, durante el mes de Octubre 
de 1953, que se publica en este perió' 

1 dico oficial con arreglo a lo dispues
to en el artículo 6.° del Reglamento 
de 3 de Julio de 1903. 

(Continuación) 
4570 Pascual Prieto González, de 

Villadangos, id. id. 
4571 Gregorio del Canto Alonso, 

de San Román del Priorato, id. id . 
4572 Gabriel Rodríguez González, 

de Miilaró, id. id, 
4573 Fernando Alvarez García, 

de Rabanal de Abajo. 
4574 Antonio Mantero Naranjo, 

de León, id. id. 
4575 Luis Roberto Antón, de 

León,id. id, 
4576 Arturo Prieto Prieto, de 

Joara, id. id, 
4577 Emilio González Vidal, de 

Villoría de Orbigo, id. id. 
4578 Fidel Fernández Arias, de 

Puente Domingo Flórez. i d . id. 
4579 Celestino Martínez Fernán-

dez,'de Rueda del Almirante, id. id. 
4580 Alfredo Rodríguez Prada^ 
Pombriegos. id. id. 
4581 Quintín Prado Riol, de V i -

ilalquite^d, id. 
4582 Isaac Rodríguez Rojo, de 

^hechores de Rueda, id. id. 
4583 Pedro Prudencio Santamar

ía, de Villamoratiel de las Matas, id, 
4584 Francisco Pérez Mielgo, de 

La Nora, id. id. 
4585 Jesús Calvo Roscón, de Po

melo del Páramo, id . id. -
4586 Cándido González Lastra, 

ae La Milla del Río, id. id, 
4587 Francisco López Echeva-

^a, de La Milla del Río, id. id. 
, 4588 Juan Manuel Prieto Blanco, 
ae Villaseca de Laceana, id. id. 

4589 Paulino Rodríguez Alvarez, \ 
de Santa María de Ordás, id. id. 

4590 José Gervasi Fernández, de 1 
La Bañeza, id. id. 

4591 Cecilio Garrido Bodega, de i 
Villamañán, id. id. 

4592 Isidro Marcos Blanco, dej 
Villamañán, id. id. 

4593 Abilio Barrio Barrio, de 
Grajal de Campos, id. id. 

5594 Policarpo Lera Pérez, de 
Calzada del Goto, galgo, 10 id. 

4595 José Luis García - Lubén 
Hurtado, de León, 4.a, id. id. 

4596 Laudelino Diez Ordás, de 
Castrillino de Torio, id. id. 

4597 Nicolás Seco Ares, de León, 
id. id . 

4598 Aquilino Franco [González, 
de La Vecilla, id. id. 

4599 Julio González Pardo, de 
Villavidel, id. id . . 

4600 Gregorio Rabanal Alvarez, 
de Canales, id. id. 

4601 José Cuña Castro, de San 
Román de Bembibre, id. id. 

4602 Valerio Llamazares Rivero, 
de ViHaverde de Arriba, id. id. 

4603 Primitivo Berciano Bercia-
no, de Destriana de la V,, id. id. 

4604 Justino García Alegré, de 
Chozas de Arriba, id. id. 

4605 Hilario García Alegre, de 
Chozas de Arriba, id. id. 

4606 Vicente Pérez de la Fuente, 
de Vilela, id. id. 

4607 Román Gil Encina, de Vi -
llamol, id. id. 

4608 Laurentino de Cima Iglesias, 
de Villazanzo, id. id. 

4609 Manuel López López, de 
Toreno, id. id. 

4610 Antonio Alonso San Juan, 
dé Astorga, id. id. 

4611 Andrés García Alonso, de 
Astorga, id. id, 

4612 Eduardo del Palacio Vinayo 
de Vega de Magaz, id. id, 

4613 Luciano Rodríguez Cade
nas, de Campazas, galgo, id. id. 

4614 Francisco Fuertes Fuertes, 
de Villamol, id, id . 

4615 Pedro García Castrillo, de 
Astorga, id, id. 

4616 Juan José Arias Berraúdez 
de Quintaniüa de Yuso, 4.a, id. 

4617 Ezequiel Cabezas Fernán
dez, de Revilla, id. id. 

4618 Dionisio Ramos Calderón, 
de Aviados, id. id. 

4619 Benjamín Rodríguez Fer
nández, de Lario, id. id. 

4620 Eustaquio Robles Rodríguez, 
de Palazuelo de Eslonza. id id. 

4621 Julio Reguera Casado, de 
Villamarco, id. id. 

4622 Germán Migueicz Castaño, 
de Villamarco, id. id. 

4623, Marcelo Albaiá Cuesta, de 
Villavelasco, id. id. 

4624 Félix Diez Feroándcz, de 
Villavelasco, id. id. , 

4625 Rogelio AHer Lorenzana, de 
Torneros del Bernesga, id. 13 id. 

4626 Eduardo García Crespo, de 
Espina de Tremor, id. id. 

4627 Quintín García Martínez, de 
Espina de Tremor, id. id, 

4628 Domingo López Cobo, de 
Villarrubín, id. id. 

4629 Valentín Rey Tejedor, de 
Villalobar, id. id. 

4630 Emiliano Marcos Alonso, de 
Valderas, id. id. 

4631 Julián Ruano Martínez, de 
Valderas, id. id. 

4622 Donato Caño González, de 
Valderas, id. id. 

4633 Antonio Sanjuan López, de 
San Martín de Torres, id. id. 

4634 Julián González García, de 
Llombera, id. id. 

46^5 Daniel Mencía Mencía, de 
Las Grañeras, id. id. 

4636 Domingo López García, de 
Hornija, id. id. 

4637 Belarmino Guerrero Faba, 
de Vilela, id. id. 

4o39 Florencio Rodríguez Martí
nez, de Prada de la Sierra, id, id. 

4640 Luis Diez García, de San 
Román de Bembibre, id. id. 

4641 Leocadio Verino Martínez, 
de Villaverde de los Cestos, id. id 

4642 Daniel Carbalío Alba, de 
Lillo del Rey, id. id. 

4643 Bernardino Sutil González, 
de Pedrosa del Rey, id. id. 
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4644 Francisco González Gonzá
lez, de Reberino, id. id. 

4645 Benito Castro Robles, de Vi-
llanueva del Condado, id. id. 

4646 Mariano Villalobos de Go
dos, de Grajal de Campos, id. id. 

4647 Aurelio Merino González, 
de Valdespino de Cerón, id, id. 

4648 César García Santos, de 
Valderas, Id. id. 

4649 Herminio García Fernán
dez, de Brimeda, id. id. 

4650 Angel Revilla Pérez, de Mo
zos, id. id. 

4683 Isaac Alonso Juan, de San-
tovenía de la Valdoncina, id. id. 

4684 Alfredo Pérez Pozuelos, de 
Viliazánzo, id. id. . 

4685 Balbino Alvarez Suárez, de 
Viilamejii, id. id. 

4686 Alvaro Fernández Alvarez, 
I de Robles de la Valcueva, id, id. 
| 4687 Benigno Valle Valle, de Val-
i tuille de Abajo, id. i d . 
¡ 4688 Areadio Alvarez Bodega, de 
\ Valencia de Don Juan, id. id. 

4689 Alejandro Villacé Fernán
dez, de Valencia de Don Juan, id. id 

de Villa. 

4651 Lázaro Alvarez González, de i 4590 Bonifacio Fernández Alva 
Villafañe, id . id. >J rez, de Valencia de Don Juan, id. id. 

4654 Teodomiro Barreales Lia ! 4691 Antonio Alvarez Argüello, 
mazares, de Valle de Mansilla, id. id. de Astorga, id. id. 

4655 Arturo Peláez Alvarez, de 4692 Santiago Herrero Crespo, de 
Villimer, id. id, Astorga, id. iri. 

1 4693 Luis Rodríguez Antolín, 
i Brañuelas, id, id. 
I 4694 José Alvarez Fernández, 
\ Toreno, id. id. 
I 4695 Raimundo Pérez Ramos, 
i Veldedo, id. id. 
j 4696 Manuel Suárez Alonso, 
j Puebla de Liilo, id. i d . 

4660 Felipe Fernández Luna, de l 4697 Elias Fernández Aller, 
Ferral de Bernesga. id, id. ^ 9 * ™ ™ ° ^ ' ld-

4661 Gonzalo Alba Flórez, de La ! 4698 Estanislao Chamorro 
Bañeza, galgo, id. 

4656 Nicolás Rodríguez García, 
de Mansilla de las Muías, id, id . 

4657 Furmencio Alvarez Romero 
de Palazuelo de Eslonza, id, id . 

4658 Marcelino Diez Diez, de Vi
llafañe, id. id, 

4659 Modesto Torres Llamas, de 
Villamoros de Mansilla, id . id. 

de 

de 

de 

de 

de 

del 
Páramo, 

de 

de 

Vi-

4662 Felipe Carrera Martín, 
Villacalabuey, id. 14 id. 

4663 Manuel Barrio Aller, 
Vilecha, id. iá. 

4664 Gaspar Barrio Soto, de 
lecha, id. id. 

4665 Manuel Barrio Aller, de Vi 
lecha, id. id. 

4666 Fulgencio Ordás Ordás, de 
Villalobar, 4.°, 14 Octubre. 

4667 Eleuterio García García, de 
Matallana de V,, id. id. 

4668 Herminio Turrado Villar, de 
Valle de la Valduerna, id, id. 

Jesús Escasso García, de Puente 
Domingo Flórez, id. id. 

4670 Bautista Pequeño Grande, 
de Gordoncillo, id. id. 

4671 Cipriano Alvarez García, de 
Saludes de Castropodame, id, id. 

4672 Isaías Martínez Blanco, de 
Saludes de id;, id. id. 

4673 Demetrio García Turrado, de 
Pelechares, id. id. 

4674 Laurentino Ordás Alonso, 
de Villalobar, id. id, 

4675 José Sevilla Martínez, de So
to de la Vega, id. id. 

4676 Felipe Román Luengo, de 
La Bañeza, id, id. 

4677 Primitivo Robles García, de 
Moral del Condado, id. id, 

4678 Patrocinio González Vaque 
ro, de Moral del Condado, id. id, 

7679 Julián Campos Valdesogo, 
de Villanueva del Condado, id. id. 

4680 Marcelino Fernández Gar 
cía, de Castro del Condado, id. id. 

4681 Gabriel Carnicero Castro, de 
Villamontán, id. Id, 

4682 Benjamín Várela Martínez, 
de Quintana y Congosto, id. id. 

Egido, de Santa María del 
| ídem id. 
I 4699 Eugenio Fídalgo Pertejo, de 
Villacedré, id. id. 

I 4700 Juan Diez Calvo Oteruelo, 
' de la Valdoncina, IcL id. 
j 4701 Lázaro Pérez Martínez, de 
Villaquejida, id, id. 

4702 José Guerra Fernández, de 
i Fontoria de Cepeda, id . id. 
| 4703 Domingo Férnández Prieto, 
I de Castroeontrigoy id , id . 

4704 Manuel Pertejo Carro, de 
Castrotierra, id. id. 

4705 Colomán Soto Núñez, de 
Torneros de Jamuz. id . id, 

4706 Emiliano Prada Úgidos, de 
Villamañán. id, id . 

4707 Leandro Prada Gómez, de 
Villamañán, id. id . • 

4708 Macario Provecho Gutiérrez, 
de Pobladura de los O., galgo; id, 
• 4709 Angel Fernández Marcos^ de 
Villagaileguillos, 4)a, 15 id. 

4710 Julián Fernández Casado, 
de Zotes del Páramo, id. id, 

4711 Evaristo García Rodríguez, 
de La Mata de la Riva, i d . id, 

4712 Isidro Sánchez Fernández, 
de Toral de los Vados, id, id. 

4713 Silverio Puente Cifuentes, 
de Toral de los Vados, id. id. 

4714 A Feliciano González Domín
guez, de Vega de Valcarce, id id. 

4715 Alfredo Giménez Giménez, 
de Destnana, id. id. 

4716 Antonio Vidal, s Villalibre, 
de Destnana, id. id. 

4717 Paulino García García, 
Carbajal de la Legua, id . id. 
t í7,1? Saníos Fernández Diez. 
La Aldea del Puente, id . id. 

4719 Jesús García Peirosa. 
Calzadilia, id. id. 

4720 Anastasio García SanHr» , 
de Calzadilla, id. id. ^ ^ o v a l . 

4621 Simón Fernández Fernán 
dez, de La Aldea del Puente id 

4722 Juan Eloy Fernández Gar 
cía, de Santa Colomba de las A 
idem< 'lútXi 

4723 Félix León Valle, 
quilambre, id. id. 

4724 Celestino Astorga Esteban 
de Villanueva de Jamuz, id. id 

4725 Ramón Domínguez Fernán 
dez, de Villanueva de Jamuz, id. íd 

4726 Arístides Ferrero Rodríguez 
de Santa María del Páramo, id. id ' 

4727 Abundio Rubio Alonso, de 
Santibáñez de la Isla, id. id. 

4728 Vicente Carbajo Viloria, de 
Valdesandinas del Páramo, id. id. 

4729 Francisco Santamaría Oso-
no, de Moscas del Páramo, id. id. 

4730 Luis Lanzagosta Zaballa, de 
La Robla, id. id . 

4731 Valentín Riesco Pintado, de 
La Bañeza, id. id. 4 

4732 Juan Abajo Vidales, de Vi
dal de Golfer, id. id . 

4733 Alejo Berciano Gago, de Ta-
buyo del Monte, id. id. 

4734 Baldomcro Río Flórez, de 
Luyego de Somoza, id. id. 

4735 Néstor Mencía Pérez, de Las 
Gráñas, id. id. 

4736 Venancio García Delgado, 
de Vega de Antoñán, id. id. 

4737 Luis López Martínez, de Ba
rrillos de las Arrimadas, id. id. 

5738 José Rodríguez García, de 
Pórtela de Aguiar, id. id. 

4739 Amable Bañuelas Vallada-
de La Ercina, id. id. res, 

4740 Aquilino González Alvarez, 
de Ardón, id . id, 

4741 Manuel Castro Alonso, de 
La Majúa, id. id. 

4742 Ponciano Pozuelo Cachón, 
de Ribera de la Polvorosa, id^ id. 

4743 José Galván Lozano, de Al-
gadefe, id . id. 

4744 Anastasio Huerga Rodríguez, 
de Villamandos de la Vega, id. id. 

4745 Jesús López Cuesta, de Cas-
trillo de Valduerna, id. id, 

4746 Benigno García Sabugo, de 
Montrondo, id. id. . A 

4747 Manuel Santos Colmas, a» 
Villaornate, id, id , 

4748 Paulino Quinta Sandovai, 
de Calzadilla, id. id, • , 
* 4749 Agustín Machado Castro, 
Riofrío, id. id. , Rlan, 

4750 Jacinto Gutiérrez del tfw" 
co, de Cerezal de la G., id. id. 

4751 Valeriano Tome Pérez, 
Bercianos del Camiao, id.ici;. . 

4752 Pedro García Bautista, 
Castrillo de Cepedá, id. id. 

4753 Saturio Malagon Praao, 
Sahdices del Payuelo, id. 10- , 

4754 Aníbal Cuesta Diez, a 
Cándana de Curueño, id- ^ doVal 

4755 Dalmacio Mencia ^ 
de Joarilla, galgo, id. . veYnkv 

4756 Amador González re 
dez, de Astorga, id. id . 

de 

de 

de 

La 
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4757 Gabriel Martínez Alonso, de 

Valencia de Don Juan, id id. 
4758 Felipe García Domínguez, 

¿e Malilla de la Vega, id. id. 
4759 Ricardo Martínez Alonso, de 

Villacedré, id. id. 
4760 Manuel Martínez Alonso, de 

Yillacedré, id. id. 
4761 Avilio Pellitero Rey, de Fres 

nellino del Monte, id. id. 
4762 Mario González Campo, de 

Rebollar de los Oteros, id. 16 id. 
4763 Fernando Tirados Martínez, 

de Laguna de Negrillos, 4.a id. 
4764 Miguel González Obianca. 

de Villabalter, id, id. 
3765 Benjamín Fernández Flórez, 

de Ferral de Bernesga, id. id. 
4766 Prudencio S^iárez Suárez, de 

Villabalter, id. id. 
4767 Enrique Diez Rodríguez, de 

Robladura de Bernesga, id. id. 
4768 Gregorio Sauzo Villaverde, 

de Santibáñez del Bernesga, id. id. 
4769 Juan López Alonso, de Fres 

no de la Valduerna, id. id. 
4770 Abel Adolfo Fernández Al-

varez, de Matarrosa del Sil, id, id, 
4771 Luis García Martínez, de Ca 

cábelos, id. id . 
4772 José Ramón Merayo Vidal, 

de Toral de los Vados, id. id. 
4773 Felicísimo Marchón Gonzá

lez, de Ponferrada, id. id. 
4774 Bernardo Alonso Alvarez, 

de Rabanal de Luna, id. id . 
4775 Ovidio González Astorga, de 

Laguna de Negrillos, id. id. 
4776 Moisés Guerra de Paz, de 

León, id. id. 
4777 Guillermo Aláiz Puente, de 

Santovenia, id. id, 
4778 Manuel García Prieto, de 

Laguna de Negrillos, id. id. 
4779 Anastasio Fresno Alonso, de 

PalanquinosY id. id, 
4780 Arcadio Rodríguez Santos, 

de Torneros, id. id. 
4781 José Diez Calvo, de Oterue

lo, id . id. 
4782 Manuel Osorio García, de 

Llamas de la Ribera, id id* 
4783 Lázaro Barreales Argüso, de 

Castellanos, id., 17 id. 
4784 Rafael de Paz García, de Vi 

Uamandos, id. id . 
4785 Rafael Ferí ández Crespo, de 

Zotes del Páramo, id. id. 
4786 Moisés Pérez Rojo, de León. 

1(lem ídem. 
T 4̂ 87 Antonio Barrero Toral, de 
León,id. id. 

4788 Gonzalo Mantilla Fernán-
aezI de León, id. id, 
T 4789 Luis Rodríguez Baro, de 
lanera, id. id . 

4790 Benjamín Carbajo Lobato, 
ae Posada y Torre, id. id. • 

4791 Angeles Motta de Darronso 
ro de León, id. id. 
r 4792 Gaspar Núñez Rodríguez, de 
La Paba, id. id. 
v 4793 Jesús Cereales Santín, de 
vlüariños, id. id. 

4794 Fidel Fernández González, 
de Reliegos de Iss Matas, id. id. 

4795 Santiago Cueto Francisco, 
de Bercianos del Páramo, id. id. 

4796 Andrés de la Varga Conde, 
de Viiliger, id. id. 

4797 Jacinto Casado Lobato, de 
León, id. id. 

4798 Santiago Cueto Francisco, 
de Bercianos del Páramo, galgo, id. 

4799 Jerónimo Pastrana Diez, de 
Campo de Vülavidel, 4.a, 19 id. 

4800 Luis Aparicio Guisasola, de 
León, id. id. 

4801 Casimiro Farío Cartujo, de 
León, id. id. 

4802 Carlos Pérez Martínez, de 
León, id. id. 

4803 Plácido Antolín Rebollo, de 
Palanquín os, id. id. 

* 4804 Arlelmo Merillas Crespo, de 
Alija de los M •Iones, id, id 

4805 Manuel Fernández Pérez, de 
Armellana, id. id . 

4806 Facundo Torbano Espeso, 
de San Pedro de las Dueñas, id. id. 

4807 Juan Pérez Rodríguez, de 
Quintanilln del Monte, id. id . 

4808 Francisco Cordero Sánchez, 
de Benavides de Orbigo, id. id. 

4809 Pedro Martínez Mayó, de 
Quintanilla del Valle, id. id. 

4810 Laurentino García González, 
de Vega de Infanzones, id. id. 

4811 Tomás Blanco Fernández, 
de Villaornate, id. id. 

4812 Martiniano García Fernán
dez, de Zacos, id. id. 

4813 Herminio García Alvarez, 
de La Carrera, id. id. 

4814 Valentín Seisdedos Ramos, 
de Alija de los Melones, id. id. 

4815 Eleuterio López Oviedo, de 
Aitobar de la Encomienda, id. id, 

4816 Mauricio Ramos Rueda, i 
Fresno de la Vega, id. id, 

4817 Celestino González Canseco, 
de Cistierna, id. id. 
3753 (vSe continuará) 

ipolatién PreiMai Je Ledo 
Orden del dia para la sesión ordinaria 

que celebrará esta Corporation el 
dia 27 del corriente, a las diez y me 
dia de la mañana en primera con
vocatoria y a las cuarenta y ocho 
horas después en segunda. 

1 Acta sesión anterior. 
2 Balance operaciones contabili 

dad Octubre. 
3 Proyecto modificación Orde

nanza BOLETÍN OFICIAL. 
•I Presupuesto reformado nueva 

Residencia infantil de León. 
5 Solicitud Alcalde Gordoncillo 

ayuda arreglo calle. 
6 Id. id. Gabríllanes subvención 

establecimiento Centro prima
rio de Higiene. 

7 Solicitud D.a Guadalupe Gómez 
Fierro, abono pensión por falle
cimiento su esposo Peón cami
nero eventual. 

8 Propuesta s o b r e ampliación 
ayudas económicas estudios tres 
beneficiarios. 

9 Solicitud ayuda económica don 
Plácido García Cordón, prose
guir estudios Intendente Mer
cantil. 

10̂  Cuenta gestión zona vacante 
Sahagún. 

U Propuesta gratificación perso» 
nal, por aumento trabajo. Ser
vicio Recaudatorio. 

12 Informe sobre rendición cuentas 
de «Organismos». 

13 Movimiento acogidos Estableci
mientos benéficos Octubre, 

14 Gestiones Diputación Lugo, so
bre reclusión dementes» 

15 Solicitud Junta provincial Pro
tección Menores exención pago 
estancias demente Pura Lera. 

16 Id. Evarista Diez, id, id . demen
te Pedro Diez. 

17 Acta replanteo reparación kiló
metro 1—2—3 camino vecinal 
Puente de Orbigo a Sardonedo. 

18 Id. id terminación camino veci
nal Rabanal del Camino al Gan
so. 

19 Id. recepción provisional cami
no vecinal de Calamocos^a la 
carretera de Madrid a La Coru-
ña, en San Miguel de las Due-
ñas. 

20. Id. id. Narayola a la carretera 
de Madrid a La Coruña, en Cam-
ponaraya. 

21 Propuesta realización concierto 
directo obras ampliación puen
te sobre el río Porma en la Ar
mada. 

22 Informe proyecto línea transpor
te energía eléctrica fábrica de 
cementos «Monasterio de Ar-
bas». 

23 Solicitud S. A. Oxígeno y Ace
tileno, cruce camino vecinal 
León a Carbajal de la Legua. 

24 Id. id. «Eléctricas Leonesas» ca
mino vecinal Valle a Bembibre. 

25 Adjudicación definitiva Minis
terio Educación Nacional obras 
construcción escuelas Fabero. 

26 Id . id. La Rañeza. 
27 Incidencias obras terminación 

camino vecinal Villaverde de 
Sandoval por Mansilla Mayor n 
la carretera de Adanero a Gijón. 

28 Propuestas Sección Agricultura 
relacionadas con el Monte de 
San Isidro (cerramiento y repo • 
blación). 

29 Id. id. reclamación Ayuntamien
to León, obras saneamiento ca
mino Huerta Parque, 

30 Id. id, liquidación rentas arren
datario terrenos Monte San Isi
dro. D. Amador Fernández, 

31 Decretos de la Presidencia des
de la última sesión. 

32 Señalamiento de sesiones. 
33 Ruegos y preguntas. 

León, 24 de Noviembre de 1953.— 
El Secretario interino, Luís Menén-
dez. 



Servicio Recaudatorio de Contribucio 
oes del Eslailo 

ZONA DE ASTORGA 
Ayuntamiento de Val de San Lorenzo 

Concepto del débito: Rústica 
Ejercicios de 194-6 a 1953 

Don Jacinto Bardal Fernández, Re
caudador Auxiliar y Agente Eje
cutivo de Contribuciones e Im
puestos del Estado en el expresado 
Ayuntamiento. 
Hago saber: que en el expediente 

ejecutivo de apremio que se instruye 
en este Ayuntamiento contra el deu
dor D, Gregorio González, vecino 
que figuraba en Valdespino de So-
moza, para hacer efectivos los dé 
bitos aí Tesoro Público por el con
cepto y ejercicios que se expresan, 
se ha dictado con esta fecha 'a si
guiente: 

«Providencia: Comprobado en este 
expediente no haberse podido prac
ticar diligencias, ni notificación del 
embargo realizado de las fincas que 
después se describen, en el contri
buyente comprendido en el mismo 
por no residir en este Municipio y 
localidad en que figura y cuya resi
dencia se ignora, se le requiere por 
medio de anuncio en la Tablilla 
Oficial del término donde radican 
las fincas y en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 84 y 
127 del vigente Estatuto de Recau
dación, para que en el plazo de ocho 
días comparezca en el expediente 
por sí o por medio de representante 
legal, a los fines de efectuarle las 
notificaciones que no han sido po
sible realizarle, ya que transcurridos 
dicho plazo sin eíectuarlo se prose
guirá el procedimiento en rebeldía. 

Así bien,, se le requiere cumplien
do lo dispuesto en el Art. 102 del 
referido Estatuto, para que dentro 
de los tres y quince días siguientes a 
la publicación de este anuncio, pre
sente en esta Oficina situada en As-
torga, los títulos de propiedad de las 
fincas embargadas, bajo apercibi
miento de suplirlos a su costa en 
caso contrario. 

Débitos de principal 330,79 pesetas. 
Una tierra, en el término de Val 

de San Lorenzo, al sitio denominado 
Las Justas, de cabida treinta y tres 
áreas con treinta y siete centiáreas, 
que lirída: al Norte, Agustín da la 
Fuente; Sur, Agapito Manrique; Este, 
Evaristo Quintana y Oeste, Francis 
co Fernández, 

Otra tierra, en el mismo término, 
al sitio denominado «La Cabuerca», 
de cabida veintisiete áreas y sesenta 
y nueve centiáreas, que linda: Norte, 
Balbino Prieto; Sur, Francisco Mar
tínez; Este, Herederos de Jacinto 
Prieto. 

En Val de San Lorenzo, a 14 No
viembre 1953.—El Recaudador Au 
xiliar, J. Bardal. 3897 
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Dirección General de Ganadería semciB proyinciai He BaDadeiia 

^ P R O V I N C I A D E L E O N MES DE OCTUBRE DE 1953 

ESTADO demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los animale 
domésticos en esta provincia dmante el mes expresado: 

ENFERMEDAD 

Viruela Ovina, 

PARTIDO 

Valencia Don Juan, 

MUNICIPIO 

Cimanes de la Vega . . . . 

A N I M A L E S 

Especie 

Ovina 89 42 12 35 

León, 4 de Noviembre de 1953.—El Inspector-Jefe Veterinario, (ilegible). 3805 

lefatnra de Obras Públicas 
de la pnmncla de León 

ANUNCIO OFICIAL 
Don Nicolás González de Durana 

y Díaz de Garayo, concesionario de 
las Minas de carbón «Grupo Próspe
ra», en Toreno del Sil, solicita auto 
rizacién para cruzar la carretera 
local de Bembibre a Toreno en el 
punto kilométrico 11,100 con un tubo 
de hormigón de 0,60 metros de diá
metro que en su interior aloja otro 
de hierro, destinado a conducción 
de agua del río Sil para los lavade
ros de Carbón. 

Lo que se hace público para que 
los que se crean perjudicados con la 
peticién puedan presentar sus recla
maciones, dentro del plazo de quin
ce (15) días hábiles, a partir de la 
publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, en 
el Ayuntamiento de Toreno, único 
término donde radican las obras, o 
en esta Jefatura en la que estará de 
manifiesto al público la instancia en 
los días y horas hábiles de oficina. 

León, 10 de Noviembre de 1953— 
El Ingeniero Jefe, (ilegible). 
^14 Núm. 1230.-47,85 ptas, 

•.O'" 
o o 

. Don Germán Amigo del Valle, ve
cino |de Gorullón, solicita autoriza
ción para cruzar la carretera local 
ue Villafranca del Bierzo al Barco 
Qe Valdeorras, Km. 4, Hm. 2, con 

una tubería destinada al aprove
chamiento de aguas para riego de 
fincas. 

Lo que se hace público para que 
los que se crean perjudicados con la 
petición puedan presentar sus re
clamaciones, dentro del plazo de 
quince (15) días hábiles, a partir de 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en 
el Ayuntamiento de Gorullón, único 
término donde radican las obras, o 
en esta Jefatura, en la que estará de 
manifiesto al público la instancia en 
los días y horas hábiles de oficina. 

León, 11 de Noviembre de 1953 — 
El Ingeniero Jefe, (ilegible, 
3729 Núm. 1232;-41,25 ptas. 

Servicio Nacional del Trigo 
JEFATURA PROVINCIAL DE 

LEON 

Incrementos por depósito y conserva
ción de Trigo 

De acuerdo con lo establecido en 
el art, 1 del Decreto del Ministerio 
de Agricultura de 6 del actual, los 
precios de compra del trigo y cente
no por este Servicio serán los que 
Correspondan a la Variedad Comer
cial de que se trate incrementado, 
en concepto de depósito y conserva
ción de la mercancía por el agricul
tor, según la escala que a continua
ción se indica: 

PERIODO T R I G O CENTENO 

1 a 20 Noviembre Precio inicial más 2 Pías. Qm. Más 2 Ptas. Qm. 
2l/U a 31/12/53 » » » 6 » » » 4 » » 
l A / Ü a 28/2/54 » » » 12 » » » 7 . » » 

Las entregas de dichos cereales 
jfíe los agricultores verifiquen du-
l|?te los meses de Marzo y Abril de 
^ i , dejarán de percibir todo in-
^«nento; por depósito y conserva-

011 de mercancía, 

Lo que se publica para conoci
miento de'los interesados. 

León, 19 de Noviembre de 1953.— 
El Jefe Provincial, R. Alvarez. 

3916 

Sonidos Hidráulicos l e í Norte 

Aguas terrestres. —Inscripciones 

A N U N C I O S 
El Presidente y Vocales de la «Jun

ta Administrativa del pueblo de Tu-
rienzo Castañero», Ayuntamiento de 
Castropodame (León), solicitan, en 
nombre y representación de la mis
ma la inscripción en los Registros 
especiales de aprovechamientos de 
aguas públicas, creados por Real 
Decreto de 12 de Abril de 1901, del 
que dicha Junta viene disfrutando 
de los manantiales denominados 
«Peña Canales», «Monte La Rubia», 
«Fuente La Risa» y ©tros, en el para
je nombrado Peñacanales, en térmi
nos de dicho pueblo, con destino al 
abastecimiento de fuentes y abreva
deros públicos y riego ée los campos 
comunales llamados «Era de Abajo», 
«Era de Arriba» y «Canalinas», de 
unas 4 hectáreas de superficie total. 

Le que se hace público, advirtien
do que durante el plazo de veinte 
días naturales, contado a partir del 
siguiente al de publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
León, se admitirán las reclamacio
nes que contra dicha petición se 
presenten en la Alcaldía de Castro
podame, o en las Oficinas de estos 
Servicios Hidráulicos, sitas en la 
calle Dr. Casal, n.0 2. 3.°, de esta 
ciudad, 

Oviedo, 7 de Noviembre de 1953.— 
El Ingeniero Director, I , Fontana. 
3727 Núm. 1228,-62,70 ptas. 

Aguas terrestres.-^Residuos minerales 

ANUNCIO Y NOTA-EXTRACTO 
Don Bernardo Rodríguez Suárez, 

vecino de Ciñera, Ayuntamiento de 
Pola de Gordón (León), solicita re
coger y aprovechar los residuos mi
nerales que arrastran las aguas pro
cedentes del lavadero de la Mina Ca
zadora, antes de desaguar en el río 



6 
Sil, en término de Santa Cruz, de , 
Páramo del Sil, provincia de León. 

Se proyecta derivar las aguas por 
ambas márgenes a sendas balsas de 
sedimentación que desaguan en el 
rio Sil. 

Se solicita la ocupación de los te
rrenos de dominio público necesa
rios para las instalaciones. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, por un plazo de 
treinta días naturales, contado a 
partir del siguiente a la fecha del 
BOLETÍN OFICIAL de León en que se 
publique este anuncio, a fin de que 
los que se consideren perjudicados 
con la autorización solicitada, pue
dan presentar sus reclamaciones du
rante el indicado plazo en la Jefatu 
ra de Obras Públicas de León, don 
de se hallará de manifiesto un ejem
plar del proyecto en que "puede ser 
examinado por quien lo desee en la 
Alcaldía de Páramo dei Sil, o en las 
oficinas de estos Servicios Hidráuli
cos, sitas en la calle de Dr. Casal, 
número 2, 3,°, de esta ciudad, donde 
se hallará de manifiesto el expedien
te y proyecto de que se trata. 

Oviedo, 11 de Noviembre de 1953.— 
El Ingeniero Director, I . Fontana. 
3763 Núm. 1227.-69,30 ptas. 

Ayuntamiento de 
La Vecilla 

Aprobadas por este Ayuntamiento 
las Ordenanzas sobre prestación per 
sonal y de derechos y tasas sobre 
utilización de postes, palomillas y 
tendido de líneas aéreas sobre la 
vía pública, se hallan de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamien 
to, por el plazo de quince días, para 
oír reclamaciones. 

La Vecilla, a 18 de Noviembre 
de .1953 . — El Alcalde, P.O., (ile 
glble). 3903 

Ai]untamiento de 
Torre del Bierzo 

Confeccionado en este Ayunta
miento el padrón general para el 
cobro de los impuestos municipales 
sobre el consumo de carnes y vinos 
durante el año actual de 1953 por el 
sistema de concierto individual con 
los contribuyentes, se pone de mani
fiesto al público en la Secretaría 
municipal, por espacio de quince 
días, durante los cuales podrán for
mularse reclamaciones; en la inteli
gencia de que el no formularlas im
plica la aceptación por parte de los 
contribuyentes, de las cuotas asig
nadas, y se procederá a su cobro 
sin otra tramitación. 

Los que durante el plazo señalado 
presentaren reclamación, quedarán 
excluidos del concierto y sometidos 
a fiscalización, pagando a resultas 

de la misma, con arreglo a las Or
denanzas en vigor. 

Torre del Bierzo. 18 de Noviem
bre de 19 5 3 . - El Alcalde, Fidel 
Sánchez. í 

MiiaisftioiéE de WWs 
m w m TERRITORIAL DE VALLAHUI 
Don Luis Delgado Orbaneja, Aboga

do y Oficial de Sala de esta Au
diencia Territorial, 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por esta Sala 
en los autos de que se liará mérito, 
correspondiente ai rollo número 195 
de 1952 de la Secretaría del Sr, Lez-
cano, es como sigue: 

Encabezamiento.—En la ciudad 
de Valladolid, a nueve de Noviembre 
de mi l novecientos cincuenta y tres; 
en los autos de mayor cuantía, pro
cedentes del Juzgado da primera ins
tancia de La Vecilla, ^seguidos por 
D. Florentino González Fernández, 
mayor de edad, casado, sastre y ve
cino de Boñar, que ha estado repre
sentado por el Procurador D. Dioni
sio JBarriuso Sauz y defendido por el 
Letrado D. Camilo de la Red, contra 
D. Esteban Suárez González, mayor 
de edad, casado, labrador y vecino 
de Tolibia de Arriba, D.a Celestina y 
D. Pedro Robles Hernández, yecino v 
de Valdelugueros y Villaviciosa, res
pectivamente; D.a Patrocinio Robles 
Hernández y su esposo D. Daniel 
González, vecinos de Valdelugueros; 
D. Lorenzo Robles Fernández, de 
igual vecindad; el primero por sí y 
los restantés como herederos de su 
finado hermano D. Antonio Robles 
Hernández y los sobrinos de éste, 
hijos de su finada hermana D.a Isa
bel Robles Hernández, D.a Eugenia 
y D. Ramón Gano Robles, vecinos de 
Valdelugueros, que han estado re
presentados por el Procurador don 
Luis de la Plaza Recio y defendidos 
por el Letrado D. Manuel Román, y 
D. Fermina Cano Robles y su esposo 
D. Francisco Robles Estrada, D. Fer 
mín Cano Robles, D.a Marra Cruz 
Cano Robles y su esposo D. Floren
tino Cantoral, vecinos de Palacios 
de Robles, este último además de 
representar a su esposa, como tutor 
del menor Manuel Cano Robles, y 
D. Avelino, D. Angel, D.a María y 
D Alfredo González y González, ve
cinos de Tolibia de Arriba (allana
dos) y D.a Tomasa González Ordó-
ñez y su hijo menor Federico Gon 
zález, vecinos de Tolibia de Arriba 
que no han comparecido ante este 
Tribunal por lo que en cuanto a Vbs 
mismos se han entendido las actua
ciones con los Estrados del Tribunal 
sobre declaración de coopropiedad 
sobre finca urbana y división de cosa 
común, cuyos autos penden ante este 
Tribunal Superior en virtud de re 

curso de apelación interpUest 
la representación de la parte actPOr 
contra la sentencia que en ve ^ 
ocho de Junio del corriente año í^' 
tó el Juzgado expresado. ' c' 

Parte dispositiva.-Fallamos- o 
desestimando el recurso de anp|Üe 
ción interpuesto por la represen! 
ción del demandante D. FJorenti 
González Hernández, contra la se10 
tencia de lecha veintiocho de Jun^ 
de mi l novecientos cincuenta v dí»0 
del Juzgado de La Vecilla, debernos 
confirmar y confirmamos íntegra5 

ida sentencia, por la que mente referi 
se desestima indicada demanda m 
terpuesta contra D. Esteban Suárez 
González y herederos de D. Antonio 
Robles Fernández y D. Federico 
González Gutiérrez a los que se ab
suelve de la misma; sin hacer expre
sa condena en cosías en primera 
instancia, e imponemos las costas de 
segunda instancia al apelante don 
Florentino González Fernández, 

Así por esta nuestra sentencia, cu
yo encabezamiento y parte dispositi
va de la misma se publicarán en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, por la incomparecencia ante 
este Tribunal de ios demandados no 
comparecidos en el presente recurso, 
lo pronunciamos, mandamos y fir 
mamos.—Vicente R. Redondo.-Ania-
no Alonso. -José de Castro—Anto
nio Córdova.—Rubricados. 

Esta sentencia fué publicada en el 
mismo día y leída en el siguiente día 
a las partes personadas y en los Es
trados del Tribunal. 

Y para que tenga efecto lo acor
dado, expido el presente en Vallado-
lid, a doce de Noviembre de mil no 
vecientos cincuenta y tres.— Láis 
Delgado. 

TRIBUNAL PROVINCIAL 
DE LO GONTENCIOSO-ADMINISTRAT1V0 

DE LEÓN 
Recurso núm. 9 de 1953 

Don Federico de la Cruz Presa, Se
cretario del Tribunal Provincial 
de lo Contencioso administrativo 
de León. _ ., • ai 
Certifico: Que por este Tribunal 

se ha dictado la siguiente , 
«Sentencia.—Señores: D. Gonzalo 

F. Valladares, Presidente; D- ^ v 
poldo Duque Estevez, Magis raao, 
D, Arturo Fraile Reñones, m- * 
píente; D. Luis Menéndez Kamo -
Vocal; D. Valeriano B. Diez Anas, 
Vocal. is de 

En la ciudad de León, a seî  
Noviembre de mil novecientos 
cuenta y tres. , i rpcav-
. Visto ante este Tribunal el ^ de 
so contencioso - administra" 
plena jurisdicción, numero r 
del corriente año. Prom0J ' inode 
D. José Pascual Alvarez, j e u 
León, contra el acuerdo de i * s%, 
sión Municipal Permanente Leó0) 
celentísimo Ayuntamiento " 



doptado en sesión de nueve de Ju-
f o de mil novecientos cincuenta y 
Hos ratificado por el de )a sesión 
Alebrada el día diez y seis de Fe 
jLer0 de mil novecientos cincuenta 
v tres, por el que se acordó desesti
mar el recurso interpuesto ante el 
A «untamiento por el recurrente, que 
interesaba se le considerase asistido 
de mejor derecho que el Oficial se
ñor Garzo, a ocupar la plaza vacan
te de Jefe de Negociado, causada 
p0r jubilación del Sr. Vizán. Ha
biendo sido partes, como deman
dante, mencionado Sr. Pascual Al-
varez, y el Excmo. Ayuntamiento de 
esta ciudad, como demandado, que 
no ha comparecido, por lo que ha 
estado representado por el señor 
Fiscal. 

Fallamos: Que desestimando en 
todas sus partes la presente deman
da íormulada por D. José Pascual 
Alvarez, debemos confirmar y con
firmamos los acuerdos recurridos de 
la Comisión Municipal Permanente 
del Excmo. Ayuntamiento de León, 
de nueve de Julio de mil novecien
tos cincueata y dos, y diez y seis de 
Febrero de mil novecientos cincuen
ta y tres, en cuanto por ellos se adju
dicó por el tumo de antigüedad una 
plaza vacante de Jefe de Negociado, 
con declaración de su preferente 
derecko a ©cuparla por el Oficial 
señor Garzo Soto; sin hacer una ex-, 
presa imposición de costas, antes 
bien declarando la gratuidad del 
presente recurso. Una vez firme esta 
resolución, publíquese en la forma 
acostumbrada y con devolución del 
expediente a la oficina de proceden
cia, juntamente con testimonio de 
la presente, para que el fallo sea lie-
vado a su puro y debido*efecto. Asi, 
por esta nuestra sentencia, definiti
vamente juzgando en única instan
cia, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—G. F. Valladares.—L. Du
que Estévez.—A. Fraile —Luis Me-
néndez. — V, Diez Arias. — Rubri 
cados.» 

Y para que conste, y remitir al 
Excmo. Sr. Gobernador Civil de esta 
Provincia, para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la misma, se 
nbra y firma la presente en León, a 
catorce de Noviembre de mil nove-
cieatos cincuenta y tres.—F. de la 
truz.—V.0 B.0: El Presidente, Gon
zalo F. Valladares. x 3893 

• o 

Recurso número 4-1 de 1950 
^on Federico de la Cruz Presa, Se

cretario del Tribunal Provincial 
3e lo Contencioso-administrativo 
J*e León. 

i Certifico: Que por este Tribunal se 
^dictado la siguiente: 
^entei 

J Valla 
Sentencia. — Señores: D. Gonzalo 

idares, Presidente; D. Leopol-
ue Estévez, Magistrado; D. Ar-

jjro Fraile Reñones, id. Suplente; 
' Jorge Muñiz Diaz, Vocal; D. Va

leriano B. Diez Arias, Vocal. En la 
ciudad de León, a dos de Noviem
bre de mil novecientos cincue.nta y 
tres. 

Visto ante este Tribunal el recurso 
contencioso - administrativo núme
ro puarenta y uno de mil novecientos 
cincuenta promovido por D Simón 
Martínez Alonso, vecino de Robledi-
no de la Valduerna, Ayuntamiento 
de Destriana, contra el acuerdo del 
Ayuntamiento de Palacios de la Val-
duerna de fecha veintitrés de Julio de 
mil novecientos cincuenta, que le 
ordenó destruir obras construidas en 
el cauce de la Rauda, señalando en 
quinientas pesetas los daños que de
bía satisfacer, habiendo sido partes 
mencionado Sr. Martínez Alonso re 
presentado por el Procurador D.Froi-
lán Gordo Santasmartas como actor 
y el Ayuntamiento de Palacios de la 
Valduerna como demandado, repre
sentado por el Sr. Fiscal. 

Fallamos: Que estimando el recur
so interpuesto, debemos declarar y 
declaramos la incompetencia por 
razón de la materia del Ayuntamien
to de Palacios de la Valduerna en el 
expediente que dió origen a este 
pleito. Se anula y se deja sin efecto 
la resolución adoptada por el Ayun
tamiento de Palacios de la Valduer
na en veintitrés de Julio de mil no
vecientos cincuenta, de que recurre 
D. Simón Martínez Alonso. Se decla
ra la gratuidad de este recurso, sin 
hacer expresa imposición de cos
tas. Una vez firme esta resolución, 
publíquese en la forma acostumbra
da y devuélvase el expediente admi
nistrativo a la Oficina de proceden 
cia, con testimonio de esta sen
tencia para que el fallo sea llevado 
a su puro y debido efecto. Así por esta 
nuestra sentencia, definitivamente 
juzgando en única instancia, lo pro 
nunciamos, mandamos y firma
mos.—G. F. Valladares.—L. Duque 
Estévez.—A. Fraile. -Jorge Muñiz.— 
V. Diez Arias.—Rubricados. 

Y para que conste y remitir al Ex
celentísimo Sr. Gobernador Civil de 
esta provincia para su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la misma, 
se libra y firma la presente en León, 
a once de Noviembre de mil nove
cientos cincuenta y tres.—Federico 
de la Cruz.—V.0 B.0: El Presidente, 
Gonzalo F. Valladares, 3730 

o 
o o 

Don Federico de la Cruz Presa, Se
cretario del Tribunal Provincial 
de lo Contencioso-administrativo 
de León. 
Certifico: Que en los autos a que 

luego se hará mención, por este Tr i 
bunal se ha dictado la siguiente: 
Sentencia.—Señores: D. Gonzalo 

F. Valladares, Presidente; D. Leo
poldo Duque Estévez, Magistrado, 
D. Arturo Fraile Reñones, ídem su
plente; D. Gabriel Serrano Corral, 
Vocal, y D. Eleuterío Diez Parrado, 
Vocal; en la ciudad de León, a cinco 

de Junio de mil novecientos cin
cuenta y tres; visto por este Tribu
nal el recurso contencioso-adminis
trativo número quince de mil nove
cientos cincuenta y dos, promovido 
por D. Constantino Alvarez Gallego, 
D. Mariano Fernández, D. Vicente 
González de la Cruz y D. Miguel 
Seco Duarte, vecinos de Astorga,. 
contra el acuerdo del Ayuntan?iento 
de dicha ciudad, fecha veintinueve 
de Mayo de mil novecientos cincuen--
ta y dos, que desestimé su reclama-' 
ción respecto del proyecto de cons
trucción de una plaza para el gana' 
do, habiendo sido partes menciona
dos recurrentes como actores, repre
sentados por el Letrado D. Bonifacio 
Merino Delgado, el Ayuntamiento de 
Astorga como demandado, represen
tado por el Procurador D. Isidoro 
Muñiz Alique j el Sr. Fiscal de esta 
jurisdicción. 

Fallamos.—Que aceptando y esti
mando la excepción de incompeten
cia de jurisdicción opuesta por la 
parte demandada y el Sr. Fiscal, sin 
entrar a resolver en el fondo del 
asunto, debemos absolver y absolve
mos a la Corporación municipal, 
Ayuntamiento de Astorga, demanr 
dada en esta litis, de la demanda 
deducida por la representación pro
cesal de D. Constantino Alvarez Ga
llego, D. Mariano Pérez Fernández, 
D. Vicente de la Cruz y D. Miguel 
Seco Duarte, contra el acuerdo del 
Ayuntamientotde Astorga de veinti
nueve de Mayo de mil novecientos 
cincuenta y dos, que desestimó su 
reclamación respecto del| proyecto 
de construcción de un mercado de 
ganado, de conformidad con el pá
rrafo segundo del artículo cuarenta 
y cuatro de la Ley de lo Contencio-
so administratico, sin hacer especial 
pronunciamiento de las costas cau
sadas. Una vez firme esta resolución 
remítase el expediente administrati
vo a la oficina de procedencia con 
testimonio de esta sentencia y pu
blíquese en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia en la forma acostumbra
da. Así por esta maestra sentencia 
lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—G. F. Valladares.—L. Du
que Estévez.—A, Fraile.— Gabriel 
Serrano,—Eleuterío Diez Parrado.— 
Rubricados. 

Y con el fin de remitir al Excelen
tísimo Sr. Gobernador Civil de esta 
provincia, para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
expido y firmo la presente con el 
visado del limo. Sr. Presidente, en 
León a nueve de NeViemfare de mi l 
novecientos cincuenta y tres.—Fede
rico de la Cruz.—V.0 B.0: El Presi
dente, G. F. Valladares. 37i8 

Cédula de emplazamiento 
El Sr. Juez de Primera Instancia 

de este partido, en providencia de 
está fecha dictada en autos de juicio 
declarativo de mayor cuantía, pro-
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movidos por el Procurador D. Anto-
nino Sánchez Sánchez, en nombre y 
representación de D.a Eloína Herre
ro López y otros, centra D. José Gil 
Herrero y otros, sobre nulidad de 
escritura de compra-venta y otres 
extremos; ha acordado se emplace 
por segunda vez y por término de 
cuatro días, mitad del anterior, a los 
herederos desconocidos de D. Pablo 
Rojo López y D. Bernardino Olea 
Núñez, vecinos que fueron de Vilia-
cepeñil y esta villa, respectivamente, 
a fin de que dentr® del término ex
presado comparezcan en los cita-dos 
autos, personándose en forma. 

Y c®n el fin de que sirva de em
plazamiento a los referidos deman
dados, herederos desconocidos de 
D. PaÍ)lo Rojo López y D. Bernardi
no Olea Núñez, expido y firmo el 
presente en Sahagúa, a trece de No
viembre i e mil novecientos cincuen' 
ta y tres.—El Secretario (ilegible), 
3891 Núm. 1229.—47,85 ptas. 

Cédula de citación 
Por la presente se cita, llama y 

emplaza al autor o autores del robo 
de diversos objetos del establecimien
to Cantina-bar, que en el pueblo de 
La Robla tiene Joaquín Viñuela Gu
tiérrez, hecho ocurrido el día siete 
de los corrientes, para que en el tér
mino de diez días comparezcan ante 
este Jüzgado al objeto de ser oídos, 
bajo los consiguientes apercibimien
tos. Así está acordado en sumario 
número 97 de 1953. 

La Vecilla, 21 de Noviembre de 
1953. - El Secretario, (ilegible). 3927 

El Sr, Juez municipal del núme
ro uno de los de esta ciudad de León, 
por providencia de esta fecha dicta
da en el juicio de faltas número 292 
de 1952, por el hecho de escándalo, 
acordó señalar para la celebración 
del correspondiente juicio de faltas 
el próximo día uno del mes de Di
ciembre de 1953, a las diecisiete 
horas, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado Municipal, sita en la 
Plaza de San Isidoro, mandando 
citar al señor Fiscal Municipal y 
a las partes y testigos para cjue com
parezcan a celebrar dicho juicio, de
biendo acudir las partes provistas de 
las pruebas de que intenten valerse, 
y con el apercibimiento a las partes 
y testigos que de no comparecer ni 
alegar justa causa para dejar de 
hacerlo, se les impondrá la multa de 
una a veinticinco pesetas, conforme 
dispone el artículo 966 de la Ley de 
Enjuiciamiento Griminal, pudiendo 
los acusados que residan fuera de 
este municipio, dirigir escrito a este 
Juzgado en su defensa y apoderar 
persona que presente en el acto de 
juicio las pruebas de descargo que 
'tengan, conforme a lo dispuesto en el 
art. 970 de la referida Ley procesal. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que 
sirva de citación en legal forma a 
la denunciada Evarista Alonso Alva-
rez, de 42 años, viuda, hija de Mo
desto y Aurora, natural de Toluca 
(Méjico), actualmente en paradero 
desconocido, expido, firmo y sello la 
presente en León, a nueve de No
viembre de mil novecientos cincuen
ta y tres.—El Secretario, Mariano Ve-
lasco. 3815 

Cédula de notificación 
Diligencia de tasación de costas, —Se 

extiende la presente para hacer 
constar que practicada la tasación 
de costas en el juicio de faltas nú
mero 173 de 1953, arroja el resultado 
siguiente: 

Pesetas 

Por todos los derechos aran
celarios del Estado en tra
mitación y ejecución del 
juicio, . . . . 30,85 

Por reintegro, mutualidad y 
demás suplidos. . . 15,00 

Por multa impuesta al con
denado Blas Antón Mateos 50,00 

Total pesetas. . . 95,85 
Asciende la presente tasación de 

costas, a las figuradas noventa y 
cinco pesetas y ochenta y cinco cén
timos, de la que resultan responsa
ble elcondenado Blas Anión Mateo, 
por malos tratos a su convencino de 
Flores del Sil,Elias González Cereijo, 
advirtiendo al inculpado que si en 
tres días desde que le sea notificada 
esta tasación no es impugnada será 
declarada firme a los electos legales, 
siendo de aplicación los aranceles 
de Justicia municipal de 6-3-924, y 
aumento de 26-7-1943. 

Y para que conste y sirva de noti
ficación en forma al condenado 
Blas Antón Marco, actualmente 
en paradero ignorado, expido la pre
sente en Ponferrada a 12 de No
viembre de 1953.— El Secretario, 
P. H. (ilegible). 3798 

Requisitorias 
Alonso Villarino, Isaías, (a) Isalvi, 

de 48 años, hijo de Tomás y de Pas
cuala, casado. Agente comercial, re
sidente últimamente en Val de San 
Lorenzo y en desconocido paradero, 
procesado por este Juzgado en el su
mario número 92 de 1953, por delito 
de estafa, comparecerá ante el mismo 
en término de diez días con objeto 
de constituirse en prisión y práctica 
de las diligencias acordadas aperci
biéndole que de no yerificarlo den
tro de dicho plazo, será declarado 
rebelde, 

Al propio tiempo ruego a las Au
toridades y ordeno a la Policía Judi

cial su busca y captura, i ng re sánH 
lo, en su caso, en prisión. 0' 

La Bañeza, 18 de NoviembrP ^ 
1953,-F. Alberto Gutiérrez.--El ^ e 
cretario, Damián Pdscual, 3925* 
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Pérez Ramos, Demetrio, de 37 año« 
de edad, casado con Argentina d 
Lera, natural de Valdemorilla (Va 
lencia de Don Juan), hijo de Dama 
so y Agustina, labrador, vecino ane 
fué de Santa Lucía, hoy en ignorado 
paradero, comparecerá ante este Juz 
gado en el plazo de diez días, con el 
fin de notificarle auto de procesa-
miento y constituirse en prisión, baio' 
los apercibimientos de ser declarado 
rebelde. Así está acordado en suma
rio 87 del año en curso, por abando
no de. familia. 

Dado en La Vecilla, a 21 de No
viembre de 1953,—El Secretario ju
dicial, (ilegible), 3920 

López Sánchez, Manuel, de veinti
nueve años, casado, peón, hijo de 
Manuel y Celsa, natural de Olleros 
de Sabero (León), vecino últimamen
te de Oviedo, cuyo actual paradero 
se ignora, comparecerá en término 
de diez días ante este Juzgado de 
Instrucción número uno de Oviedo 
a constituirse en prisión acordada 
en sumario número 184 de 1953, por 
abandono de familia, apercibiéndole 
que caso de no comparecer será de
clarado rebelde, parándole el per
juicio a que haya lugar en derecho. 

Dado en Oviedo, a 14 de Noviem
bre de 1953.—El Secretario (ilegible). 

3923 

A H U M O PARTICULAR 

C o i í m I M de 
üieii É la 

de la ílslla-
del Puente 

Se convoca a todos los componen
tes de esta Comunidad, en trámite 
de constitución, a la reunión que ha
brá de celebrarse el día 27 de Di
ciembre prójimo a las once de w 

I mañana, en el lugar de costumbm 
! para deliberar sobre el proyecto de 
Estatutos y Reglamento. 

1 La Aldea del Puente, 15 de No
viembre de 1953.—El Presidente, 
cundino Villa García. 
3992 Núm. l234^-2U^ptas. 

L E O N 
Imprenta de la Diputación provincia 
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